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ANT.: Ley N°21.053, del Presupuesto del Sector 

Público del año 2018. 

MAT.: Informe Glosa 04 Partida 16 

SANTIAGO, 	2 8 MAR. 2018 

DE: 	SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES 

A: 	COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTO 

Junto con saludar cordialmente, se adjunta informe de la Ley NO21.053, del Presupuesto del Sector 

Público del año 2018. 

Glosa 04 Partida 16: "...Antes del 31 de marzo de 2018, el Ministerio de Salud deberá informar a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre la deuda hospitalaria al 31 de diciembre de 2017, 

por Servicio de Salud, especificando los recursos que durante 2017 asignó a cada Servicio para 

efectos de pago de deuda y su flujo mensual." 

Sin otro particular se despide cordialmente, 

/ 

cn uj 

SUBS 	DE ED 	SISTENCIALES 

Distribución: 
• Gabinete SRA 

• Oficina de Partes. 

• División de Presupuesto SRA. 
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AÑO 2018 
Ministerio de Salud 

Subsecretaria de Redes Asistenciales 



GLOSA 04 PARTIDA 16. 
Cada Servicio de Salud deberá emitir trimestralmente un informe de evaluación de la situación financiera y 

asistencial consolidada y de cada uno de los hospitales y demás establecimientos de su dependencia, el que 

deberá remitirse al Ministerio de Salud y a la Dirección de Presupuestos, dentro del mes siguiente al del 

vencimiento del trimestre respectivo; considerando lo dispuesto en la Glosa 02, letra d, de los Servicios de 

Salud. El Ministerio de Salud deberá enviar a la referida Dirección una evaluación de los informes presentados 

por los Servicios, en forma global e institucional, dentro del mes siguiente al de recepción. 

En los informes que elaboren los Servicios y en la evaluación efectuada por el Ministerio, deberá incluirse el 

nivel de obligaciones devengadas y no pagadas; su origen y justificación y la compatibilidad de los gastos 

efectuados y compromisos asumidos, con los montos de gastos autorizados en el presupuesto y glosas 

respectivas. 

Copia de los informes de los Servicios y de la evaluación efectuada serán remitidas por el Ministerio, en la 

misma oportunidad antes señalada, a las Comisiones de Salud y de Hacienda del Senado y de la Cámara de 

Diputados. 

Antes del 31 de marzo de 2018, el Ministerio de Salud deberá informar a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos sobre la deuda hospitalaria al 31 de diciembre de 2017, por Servicio de Salud, especificando 

los recursos que durante 2017 asignó a cada Servicio para efectos de pago de deuda y su flujo mensual. 

Deuda hospitalaria al 31 de diciembre de 2017, por Servicio de 
Salud, M$. 

SERVICIO I!JSALUD 
Servicio de Salud Anca 

DEUDA FLOTANTE— 
1.404.005 

Servicio de Salud Iquique 4.812.141 

Servicio de Salud Antofagasta 8.404.314 

Servicio de Salud Atacama 3.928.366 

Servicio de Salud Coquimbo 9.978.840 

Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 7.805.609 

Servicio de Salud Viña Del Mar - Quillota  7.879.374 

Servicio de Salud Aconcagua 5.400.507 

Servicio de Salud Libertador 11.098.123 

Servicio de Salud Maule 12.164.426 

Servicio de Salud Nuble 8.712.840 

Servicio de Salud Concepción 13.615.449 

Servicio de Salud Talcahuano 3.134.544 

Servicio de Salud Bio Bio 5.722.427 

Servicio de Salud Arauco 3.378.130 

Servicio de Salud Araucanía Norte 3.528.414 

Servicio de Salud Araucanía Sur 5.765.609 

Servicio de Salud Valdivia  4.500.771 

Servicio de Salud Osorno 4.578.325 

Servicio de Salud del Reloncaví 1.226.071 

Servicio de Salud Aysén 4.788.216 

Servicio de Salud Magallanes 1.963.841 

Servicio de Salud Metropolitano Oriente 12.136.280 

Servicio de Salud Metropolitano Central 19.867.059 

Servicio de Salud Metropolitano Sur 8.206.845 

Servicio de Salud Metropolitano Norte 13.813.041 

Servicio de Salud Metropolitano Occidente 23.140.933 

Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 21.981.515 

Hospital Padre Alberto Hurtado 3.864.122 

Centro de Referencia de Salud Maipú O 

Centro de Referencia de Salud Peñalolén 538.280 

Servicio de Salud Chiloé 3.338.351 

TOTAL 240.676.766 
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